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Informe

Número: 

Referencia: ANEXO CUIDADOR DOMICILIARIO

 
Cuidador Domiciliario

AUTORIZACION Y VALORES DESDE 1 DE JULIO DE 2020

VALORES

El IOMA financiará la cobertura de Cuidador Domiciliario según las horas de servicio

brindadas en el domicilio del afiliado.

HORA VALOR
1 $ 118

 

TOPES DE COBERTURA

a) El tope de autorización para un Cuidador Domiciliario es de 12 horas diarias y de 6 días máximo a la
semana, lo que equivale a un total de 72 horas semanales y 288 horas mensuales. Cabe destacar, que los
límites de autorización rigen indistintamente tanto para aquellos casos en que el servicio sea prestado a un
afiliado o a varios.

b) Si la situación del afiliado requiriese más de 12 horas diarias y/o más de 6 días a la semana de cobertura,
podrá solicitar el servicio de parte de 2 o más. Cuidadores en consonancia con los límites establecidos.

c) Las solicitudes que excedan las 12 horas diarias y/o 6 días semanales solo serán evaluadas cuando el
afiliado se encuentre en alguna de las situaciones descriptas a continuación:

• Dependencia moderada a severa.

• Demencia moderada a severa.



• Enfermedad oncológica activa.

• Cuidados paliativos no oncológicos.

• Postración.

• Alto Riesgo Social

La evaluación y eventual autorización del servicio quedará a cargo de la auditoría especializada
correspondiente a la Dirección de Programas Específicos.

DIRECCION DE PROGRAMAS ESPECIFICOS
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